
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0523-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3754, en contra 

de BRAYAN ANDRES MENESES PUERRES, identificado(a) con Cédula No. 1085318155.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4601199-2021 del 7 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004601199 
del 1 de noviembre de 2021; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) BRAYAN ANDRES MENESES PUERRES, identificado con Cédula 
No. 1085318155, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRAYAN ANDRES MENESES PUERRES 
identificado(a) con Cédula No. 1085318155, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4601199-

2021 

7 de 

diciembre de 

2021 

$143183 99999999000004601199 

1 de 

noviembre de 

2021 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BRAYAN ANDRES MENESES PUERRES 
identificado(a) con Cédula No.  1085318155 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0524-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3755, en contra 

de HENNER CAICEDO QUINTERO, identificado(a) con Cédula No. 1088946562.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4601200-2021 del 6 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004601200 
del 1 de noviembre de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) HENNER CAICEDO QUINTERO, identificado con Cédula No. 
1088946562, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HENNER CAICEDO QUINTERO 
identificado(a) con Cédula No. 1088946562, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4601200-

2021 

6 de 

diciembre de 

2021 

$895096 99999999000004601200 

1 de 

noviembre de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) HENNER CAICEDO QUINTERO identificado(a) con 
Cédula No.  1088946562 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0525-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3756, en contra 

de RULBY FABIAN BASTIDAS YELA, identificado(a) con Cédula No. 1059358149.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4326403-2021 del 9 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004326403 
del 4 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) RULBY FABIAN BASTIDAS YELA, identificado con Cédula No. 
1059358149, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RULBY FABIAN BASTIDAS YELA 
identificado(a) con Cédula No. 1059358149, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4326403-

2021 

9 de 

diciembre de 

2021 

$895096 99999999000004326403 

4 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RULBY FABIAN BASTIDAS YELA identificado(a) con 
Cédula No.  1059358149 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0526-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3757, en contra 

de EDWIN MEDARDO HERNANDEZ SANTACRUZ, identificado(a) con Cédula No. 87216333.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872669-2021 del 13 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872669 
del 7 de noviembre de 2021; código de infracción C01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN MEDARDO HERNANDEZ SANTACRUZ, identificado con 
Cédula No. 87216333, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN MEDARDO HERNANDEZ 
SANTACRUZ identificado(a) con Cédula No. 87216333, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872669-

2021 

13 de 

diciembre de 

2021 

$447548 99999999000004872669 

7 de 

noviembre de 

2021 

C01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDWIN MEDARDO HERNANDEZ SANTACRUZ 
identificado(a) con Cédula No.  87216333 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0527-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3758, en contra 

de JORGE ALBERTO TAFUR ARIZA, identificado(a) con Cédula No. 1106393677.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4781851-2021 del 16 de noviembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004781851 
del 11 de noviembre de 2021; código de infracción C15, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE ALBERTO TAFUR ARIZA, identificado con Cédula No. 
1106393677, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE ALBERTO TAFUR ARIZA 
identificado(a) con Cédula No. 1106393677, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4781851-

2021 

16 de 

noviembre de 

2021 

$447548 99999999000004781851 

11 de 

noviembre de 

2021 

C15 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JORGE ALBERTO TAFUR ARIZA identificado(a) con 
Cédula No.  1106393677 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0528-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3759, en contra 

de JULIO CESAR CASTRO FUENTES, identificado(a) con Cédula No. 1085329246.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4458719-2021 del 17 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004458719 
del 12 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO CESAR CASTRO FUENTES, identificado con Cédula No. 
1085329246, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO CESAR CASTRO FUENTES 
identificado(a) con Cédula No. 1085329246, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4458719-

2021 

17 de 

diciembre de 

2021 

$895110 99999999000004458719 

12 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JULIO CESAR CASTRO FUENTES identificado(a) 
con Cédula No.  1085329246 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0529-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3760, en contra 

de MARIO FERNANDO CASTRO CHAVES, identificado(a) con Cédula No. 1085343757.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4782005-2021 del 17 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004782005 
del 12 de noviembre de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIO FERNANDO CASTRO CHAVES, identificado con Cédula No. 
1085343757, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO FERNANDO CASTRO CHAVES 
identificado(a) con Cédula No. 1085343757, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4782005-

2021 

17 de 

diciembre de 

2021 

$447548 99999999000004782005 

12 de 

noviembre de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARIO FERNANDO CASTRO CHAVES 
identificado(a) con Cédula No.  1085343757 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0530-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3761, en contra 

de CHRISTIAN DANIEL GUERRERO PAREDES, identificado(a) con Cédula No. 1085264290.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4782006-2021 del 17 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004782006 
del 12 de noviembre de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) CHRISTIAN DANIEL GUERRERO PAREDES, identificado con Cédula 
No. 1085264290, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CHRISTIAN DANIEL GUERRERO 
PAREDES identificado(a) con Cédula No. 1085264290, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4782006-

2021 

17 de 

diciembre de 

2021 

$447548 99999999000004782006 

12 de 

noviembre de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CHRISTIAN DANIEL GUERRERO PAREDES 
identificado(a) con Cédula No.  1085264290 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0531-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3762, en contra 

de GINNA MABEL HOLGUIN CORAL, identificado(a) con Cédula No. 37085066.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S782075-2021 del 20 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004782075 
del 13 de noviembre de 2021; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) GINNA MABEL HOLGUIN CORAL, identificado con Cédula No. 
37085066, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GINNA MABEL HOLGUIN CORAL 
identificado(a) con Cédula No. 37085066, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S782075-2021 

20 de 

diciembre de 

2021 

$61352 99999999000004782075 

13 de 

noviembre de 

2021 

B01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) GINNA MABEL HOLGUIN CORAL identificado(a) con 
Cédula No.  37085066 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0532-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3763, en contra 

de JAIME FERNANDO CANACUAN BASTIDAS, identificado(a) con Cédula No. 1085293152.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S782076-2021 del 20 de diciembre de 2021 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004782076 
del 13 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME FERNANDO CANACUAN BASTIDAS, identificado con Cédula 
No. 1085293152, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME FERNANDO CANACUAN BASTIDAS 
identificado(a) con Cédula No. 1085293152, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S782076-2021 

20 de 

diciembre de 

2021 

$230071 99999999000004782076 

13 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIME FERNANDO CANACUAN BASTIDAS 
identificado(a) con Cédula No.  1085293152 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0533-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3764, en contra 

de JESUS FERNANDO NARVAEZ FARINANGO, identificado(a) con Cédula No. 98400291.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872731-2021 del 19 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872731 
del 13 de noviembre de 2021; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS FERNANDO NARVAEZ FARINANGO, identificado con Cédula 
No. 98400291, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS FERNANDO NARVAEZ 
FARINANGO identificado(a) con Cédula No. 98400291, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872731-

2021 

19 de enero 

de 2022 
$110847 99999999000004872731 

13 de 

noviembre de 

2021 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JESUS FERNANDO NARVAEZ FARINANGO 
identificado(a) con Cédula No.  98400291 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0534-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3765, en contra 

de SEGUNDO RUBEN PEÑA LUISA SANGUCHO, identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 
1714452776.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872732-2021 del 19 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872732 
del 13 de noviembre de 2021; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO RUBEN PEÑA LUISA SANGUCHO, identificado con 
Cédula Ecuatoriana No. 1714452776, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO RUBEN PEÑA LUISA 
SANGUCHO identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No. 1714452776, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872732-

2021 

19 de enero 

de 2022 
$110847 99999999000004872732 

13 de 

noviembre de 

2021 

C29 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEGUNDO RUBEN PEÑA LUISA SANGUCHO 
identificado(a) con Cédula Ecuatoriana No.  1714452776 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0535-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3766, en contra 

de JEAN CARLOS CAMACARO TERAN, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 27397181.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F4326404-2022 del 19 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004326404 
del 15 de noviembre de 2021; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las 
normas de tránsito al(a) señor(a) JEAN CARLOS CAMACARO TERAN, identificado con Cédula 
Venezolana No. 27397181, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEAN CARLOS CAMACARO TERAN 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. 27397181, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F4326404-

2022 

19 de enero 

de 2022 
$10741152 99999999000004326404 

15 de 

noviembre de 

2021 

F 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JEAN CARLOS CAMACARO TERAN identificado(a) 
con Cédula Venezolana No.  27397181 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0536-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3767, en contra 

de JOSE GELPUD GELPUD, identificado(a) con Cédula No. 98384779.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4727724-2022 del 19 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004727724 
del 20 de noviembre de 2021; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE GELPUD GELPUD, identificado con Cédula No. 98384779, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE GELPUD GELPUD identificado(a) con 
Cédula No. 98384779, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4727724-

2022 

19 de enero 

de 2022 
$143183 99999999000004727724 

20 de 

noviembre de 

2021 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE GELPUD GELPUD identificado(a) con Cédula 
No.  98384779 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0537-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3768, en contra 

de JOSE GELPUD GELPUD, identificado(a) con Cédula No. 98384779.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4727725-2022 del 19 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004727725 
del 20 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE GELPUD GELPUD, identificado con Cédula No. 98384779, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE GELPUD GELPUD identificado(a) con 
Cédula No. 98384779, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4727725-

2022 

19 de enero 

de 2022 
$895096 99999999000004727725 

20 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE GELPUD GELPUD identificado(a) con Cédula 
No.  98384779 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0538-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3769, en contra 

de FRANCISCO JAVIER ALPALA TIPAZ, identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1088588506.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4781151-2022 del 20 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004781151 
del 20 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCISCO JAVIER ALPALA TIPAZ, identificado con Tarjeta 
Identidad No. 1088588506, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCISCO JAVIER ALPALA TIPAZ 
identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1088588506, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4781151-

2022 

20 de enero 

de 2022 
$895096 99999999000004781151 

20 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FRANCISCO JAVIER ALPALA TIPAZ identificado(a) 
con Tarjeta Identidad No.  1088588506 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0539-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3770, en contra 
de BAYRON STEVEN SANTACRUZ MARTINEZ, identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1081276174.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4782084-2022 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004782083 
del 21 de noviembre de 2021; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) BAYRON STEVEN SANTACRUZ MARTINEZ, identificado con Tarjeta 
Identidad No. 1081276174, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYRON STEVEN SANTACRUZ 
MARTINEZ identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1081276174, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4782084-

2022 

21 de febrero 

de 2022 
$143183 99999999000004782083 

21 de 

noviembre de 

2021 

H02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BAYRON STEVEN SANTACRUZ MARTINEZ 
identificado(a) con Tarjeta Identidad No.  1081276174 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0540-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3771, en contra 

de BRAYAN SAMIR VILLARREAL BENAVIDES, identificado(a) con Cédula No. 1192808805.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S04873226-2021 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873226 
del 21 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) BRAYAN SAMIR VILLARREAL BENAVIDES, identificado con Cédula 
No. 1192808805, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRAYAN SAMIR VILLARREAL BENAVIDES 
identificado(a) con Cédula No. 1192808805, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S04873226-

2021 

21 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873226 

21 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BRAYAN SAMIR VILLARREAL BENAVIDES 
identificado(a) con Cédula No.  1192808805 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0541-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3772, en contra 

de LUIS FELIPE MEJIA PAZ, identificado(a) con Cédula No. 5237298.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873456-2022 del 20 de enero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873456 
del 21 de noviembre de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS FELIPE MEJIA PAZ, identificado con Cédula No. 5237298, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS FELIPE MEJIA PAZ identificado(a) con 
Cédula No. 5237298, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873456-

2022 

20 de enero 

de 2022 
$221414 99999999000004873456 

21 de 

noviembre de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS FELIPE MEJIA PAZ identificado(a) con Cédula 
No.  5237298 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada 
la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0542-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3773, en contra 

de YESID ALEXIS RIASCOS MORA, identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1086894400.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4727451-2022 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004727451 
del 23 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) YESID ALEXIS RIASCOS MORA, identificado con Tarjeta Identidad 
No. 1086894400, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YESID ALEXIS RIASCOS MORA 
identificado(a) con Tarjeta Identidad No. 1086894400, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4727451-

2022 

21 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004727451 

23 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) YESID ALEXIS RIASCOS MORA identificado(a) con 
Tarjeta Identidad No.  1086894400 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0543-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3774, en contra 

de ANDRES VERGARA HURTADO, identificado(a) con Cédula No. 1004611072.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872681-2021 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872681 
del 23 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO, identificado con Cédula No. 
1004611072, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO 
identificado(a) con Cédula No. 1004611072, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872681-

2021 

21 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004872681 

23 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO identificado(a) con 
Cédula No.  1004611072 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0544-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3775, en contra 

de ANDRES VERGARA HURTADO, identificado(a) con Cédula No. 1004611072.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872682-2021 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872682 
del 23 de noviembre de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO, identificado con Cédula No. 
1004611072, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO 
identificado(a) con Cédula No. 1004611072, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872682-

2021 

21 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004872682 

23 de 

noviembre de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO identificado(a) con 
Cédula No.  1004611072 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0545-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3776, en contra 

de ANDRES VERGARA HURTADO, identificado(a) con Cédula No. 1004611072.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4872683-2021 del 21 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004872683 
del 23 de noviembre de 2021; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO, identificado con Cédula No. 
1004611072, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO 
identificado(a) con Cédula No. 1004611072, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4872683-

2021 

21 de febrero 

de 2022 
$447548 99999999000004872683 

23 de 

noviembre de 

2021 

C35 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES VERGARA HURTADO identificado(a) con 
Cédula No.  1004611072 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una 
vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0546-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3777, en contra 

de EDWIN CAMILO YANASCUAL ALMENDARES, identificado(a) con Cédula No. 1004690285.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873228-2021 del 22 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873228 
del 24 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN CAMILO YANASCUAL ALMENDARES, identificado con 
Cédula No. 1004690285, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN CAMILO YANASCUAL 
ALMENDARES identificado(a) con Cédula No. 1004690285, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873228-

2021 

22 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873228 

24 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDWIN CAMILO YANASCUAL ALMENDARES 
identificado(a) con Cédula No.  1004690285 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0547-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3778, en contra 

de EDWIN ANDRES RUEDA RIVERA, identificado(a) con Cédula No. 87514450.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4781153-2021 del 23 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004781153 
del 25 de noviembre de 2021; código de infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN ANDRES RUEDA RIVERA, identificado con Cédula No. 
87514450, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN ANDRES RUEDA RIVERA 
identificado(a) con Cédula No. 87514450, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4781153-

2021 

23 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004781153 

25 de 

noviembre de 

2021 

D06 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDWIN ANDRES RUEDA RIVERA identificado(a) con 
Cédula No.  87514450 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez 
notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0548-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3779, en contra 

de ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO, identificado(a) con Cédula No. 1010103273.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873461-2021 del 25 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873461 
del 28 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO, identificado con Cédula 
No. 1010103273, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO 
identificado(a) con Cédula No. 1010103273, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873461-

2021 

25 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873461 

28 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO 
identificado(a) con Cédula No.  1010103273 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0549-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3780, en contra 

de ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO, identificado(a) con Cédula No. 1010103273.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873462-2021 del 25 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873462 
del 28 de noviembre de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO, identificado con Cédula 
No. 1010103273, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO 
identificado(a) con Cédula No. 1010103273, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873462-

2021 

25 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873462 

28 de 

noviembre de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ANDRES FELIPE NARVAEZ PEJENDINO 
identificado(a) con Cédula No.  1010103273 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0550-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3781, en contra 

de DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA, identificado(a) con Cédula No. 1004299330.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873463-2021 del 25 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873463 
del 28 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA, identificado con Cédula No. 
1004299330, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA 
identificado(a) con Cédula No. 1004299330, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873463-

2021 

25 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873463 

28 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA 
identificado(a) con Cédula No.  1004299330 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0551-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3782, en contra 

de DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA, identificado(a) con Cédula No. 1004299330.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873464-2021 del 25 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873464 
del 28 de noviembre de 2021; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA, identificado con Cédula No. 
1004299330, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA 
identificado(a) con Cédula No. 1004299330, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873464-

2021 

25 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873464 

28 de 

noviembre de 

2021 

D02 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DUBAN ANDRES BASTIDAS GOMAJOA 
identificado(a) con Cédula No.  1004299330 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN



 

 

 
RESOLUCIÓN No. 0552-2024 

01 de noviembre de  2024  
 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3783, en contra 

de VLADIMIR JOSE LOZADA CARRE¿O, identificado(a) con Cédula Venezolana No. 15642092.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 del 2010, ha decidido 
exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito tienen la 
facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se adelantará por el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el artículo 99 
de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción constituye título 
ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del título para este caso es procedente 
adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito ejecutivo, 
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se ha reportado el 
pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4873466-2021 del 3 de febrero de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No.99999999000004873466 
del 30 de noviembre de 2021; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) VLADIMIR JOSE LOZADA CARREÑO, identificado con Cédula 
Venezolana No. 15642092, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.  
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y artículos 
825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas concordantes, el despacho, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva administrativa a 
favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VLADIMIR JOSE LOZADA CARREÑO 
identificado(a) con Cédula Venezolana No. 15642092, por la(s) suma(s) y conceptos:  
 

Título 

Ejecutivo 

Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4873466-

2021 

3 de febrero 

de 2022 
$895096 99999999000004873466 

30 de 

noviembre de 

2021 

D01 

 
Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo exigible la 
obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las costas 
ocasionadas por el presente proceso. 
 



 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VLADIMIR JOSE LOZADA CARRE¿O identificado(a) 
con Cédula Venezolana No.  15642092 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los quince 
(15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá acercarse a la 
Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) días 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas en el 
artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea 
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros o 
similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se procederá a oficiar a las 
diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede recurso 
alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto al primer (01) día del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

WILSON RICHAR BUCHELI ORDOÑEZ 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño 

 
 
Proyectó: Aura María Chaves Coral  
Contratista – STTDN

 




